
ACUERDO DE PARTES EN INVESTIGACIÓN NUNC 2020206502 

En la ciudad de Atlántida, el día 12 de agosto de 2020, en el local de la Fiscalía Departamental de 

Atlántida sito en calle General Artigas entre calles 4 y 6, comparecen: POR UNA PARTE: la 

Fiscalía Letrada Departamental de Atlántida de Segundo Turno. POR OTRA PARTE: el imputado 

es G I C N, titular de la cédula de identidad No. , y asistiendo al mismo el Dr. Marcos Fontes. 

QUIENES CONVIENEN: PRIMERO: El imputado acepta los hechos planteados en la Teoría 

del Caso presentada por la Fiscalía y asimismo los antecedentes de la investigación, expresa que 

fue puesto en conocimiento de los mismos, que su conformidad es libre y voluntaria, y que 

conoce sus derechos en especial a tener un juicio oral. SEGUNDO: Tratándose de un caso 

que encarta en la posibilidad de acudir al proceso abreviado, las partes acuerdan tramitar el 

proceso por la estructura del proceso abreviado previsto en los artículos 272 y siguientes del CPP, 

debiendo responder G I C N como autor penalmente responsable de un Delito de Desacato 

Especialmente Agravado a la pena de 12 meses de prisión bajo la modalidad de régimen de 

Libertad a Prueba, debiendo cumplir las siguientes obligaciones: 1) Fijar domicilio; 2) someterse 

a vigilancia de la OSLA; 3) concurrir a la seccional de su domicilio una vez por semana; 4) 

y durante los primeros seis meses realizar tareas comunitarias una vez a la semana por el término 

de dos horas. 
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